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En la Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con la sentencia de veinte de junio del presente año, dictada por la Primera 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 
citada· al rubro, recibida el día de h~ en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnc stitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. Conste ) 

Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil dieciocho. 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por la Primera @de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en el artículo 441 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 1 ~ la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena su n~cación por oficio a las 

partes, así como su publicación en el Serna~ Judicial de la Federación y 

su Gaceta. ~ 

Ahora bien, la' sentencia de cuen~ cwclaró que el Poder Ejecutivo de 

Veracruz de lgnació de 1a Llave debe actu~n los términos siguientes: 

"OCTAVO. Efectos. Esta Primer~la determina que los efectos de la 
presente sentencia se traduc~n la entrega de las cantidades 
demandadas respecto a los recursos del FISM-DF (correspondientes a 
los meses de agosto, sep~mbre y octubre de dos mil dieciséis), cuyo 
monto asciende a $35,83 5 .00 (treinta y cinco millones ochocientos 
treinta y tres mil quinien setenta y dos pesos 001100 M.N.); las 
aportaciones del Fondo de Proyectos de Desarrollo Regional 
(PeODER.:=), por l~ntidad de $19,902,043.00 (diecinueve millones 
"novecientos dos mil enta y tres pesos 001100 M.N.); las aportaciones 
del Fondo para el Fort lecimiento Financiero (FORTAFIN), por la cantidad 
de $4,425,428.00 (cuatro millones cuatrocientos veinticinco mil 
cuatrocientos veintiocho pesos 001100 M.N.); los recursos federales 
correspondientes a la participación de la recaudación del Impuesto sobre 
la Renta, en términos del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal; 
esto, por el monto de $15,018,315.00 (quince millones dieciocho mil 
trescientos quince pesos 001100 M.N.); y los remanentes de 
bursatilización del fideicomiso F-998 que asciende a la cantidad de 
$9,595,869.61 (nueve millones quinientos noventa y cinco mil ochocientos 
sesenta y nueve pesos 611100 M.N.), así como el pago de intereses que 
se hayan generado en todos los casos. --- Para ello, se concede al Poder 
Ej~cutivo del Estádo de Veracruz de Ignacio de la Llave un plazo de 
noventa días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que le 
sea notificado e~te fallo, a fin de que realice lo conducente para que sean 
suministrados los recursos reclamados, más los intereses que resulten 
sobré ese saldo insoluto desde que tenían que ser entregados hasta la 

1 Artículo;44 de lá Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Dictada ~a sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justi_cia d~ _la Nación orden.~rá 
notificarla a las Rartes, y mandará publicarla de manera integra en el Semanario Jud1c1al de la Federac1on, 
l"nnio 1nt<=1monto ";..;n lnc: \tntnc: n~rtir11l~rPi::: ni IP i:::P fnrm11IP.n. ( ). 
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fecha de liquidación conforme a la t~sa de recargo que establezca I 
Congreso de la Unión para los casos ~e pago a pla4. o dE~ contribucione . 
--- Por lo que hace al pago de interes s, se estima ~J rtinente puntualiz r 
lo que sigue: --- a) En tomo al FISM DF, debe tom rse como fecha e 
inicio de los actos omisivos los días l~mite de entr~g al municipio_ act, r 
que sE~ especificaron en el estudio de rpndo (en la tfb a correspondtent . 
--- b) Por su parte, respecto al F~ndo de Proye tos de Desarrol o 
Regional, el Fondo para el Fortalect iento Fina1~i ro (FORTAFIN ~-
2016), los recursos federnles corres ondientes a ~a participación de a 
recaudación del Impuesto so1bre la Re ta, en térmi~o deil artículo 3-8 e 
la Ley de Coordinación Fiscé1I y los re ursas del Fiip icomiso lrrevocab e 
Emisor, de Administración y Pago úmero F-9~8, ol cálculo de I s 
intereses deberá hacerse éi1 partir de lo cinco días ~á iles siguiemtes a a 
entrega dl~ los recursos por parte de I Federación f I jecutivo Estatal, I 
ser, por analogía, el plazo límite del Ejecutivo pfjr. la entrega de I s 
recursos é~I municipio actor, de acuerd~ a las referidas disposiciones de a 
Ley dEl Coordinación Fiscal. -··- Finalm nte, se punt~I a que en caso q e 
los recursos federales ya hayan si o entregadds al municipio act r 
durante la substanciación de la preserlte controversia queda incólume a 
condena del pago de interese1s referida¡ en el párrafoJp evio." ¡ . 

En consecuencia, con funclamento rn el artícul~1 Ei, párrafo prim ro2
,' de la 

ley reglamentaria de la materia, se requ ere al Pod~r jecutivo1 de Ve acruz de 
1 
1 

~gnacio de la Llave, por conducto de q ien legalm'n e lo Í¡epresenta, para que 
i 

dentro del plazo de noveinta días hábil !?, contado~ partir del día si uiente al 

de la notificación del presente acu · rdo, remitd opia ce,rtificadf de las 

constancias que acreditEm E!I cumpli iento de la entencia dictad' en este 

asunt~; apercibido qu~, de no cum,plir, s _ie impond~á multa.de confor+i~ad con 

el articulo 59, fracc1on 13, del Cod1go F·ederal de 1 roced1m1entos tjiv1les, de 
. ' 

aplicación supletoria en términos del nu~eral 14 de I~ c tada ley. 
1 ' 

1 ' 

Finalmente, de conformidad con el . rtículo 287~ ell referido Códi~o Federal 

de Procedimientos Civiles, hágase la ce~ificación de i10 días en que trarscurre el 
1 plazo otor~¡ado en este proveído. 

Not:ifíquE~se. 1 

1 

1 
1 

. i 1 

2 Artículo 46 de !a Ley Reglamentaria de las Fr~cciones 1 y 11 ~el Artículo 105 de la f' onstitución 
!Federal. Las parte~s condenadas informarán en el plfzo otorgado Pºr 1 sentencia, del cump imiento de la 
misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, qui n resolverá si aquéll ha quedado 
debidamente cumplida. ( ... ) 1 

1 
: 

3 Articul10 !;9 del Código Federal dE! Procedimientos Civiles. Los ribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios d apremio: ~ 
11. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo ~e eral vigente en el Di trito Federal. 
Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, np podrá ser sanci nado con multa may r del importe 
de su jornal o salario de un día. 1 ' 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa ro excederá del: e uivalente a un día dej su ingreso, y 

~-·drtñcul10 1 de lé11 Ley Reglamentaria de las Fra~ciones 1 y 11 ~el Artículo 105 de la fonstitución 
federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nació~ conocerá y resol erá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucion:~.es y las acciories de inconstitucionalitjad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política d los Estados Unidos Mexicanos. A 
~alta de disposición expresa, se estará a las prevencif' nes del CódigojF dmal de Procedimientos Ci,viles. 
b Artículo :!87' del Código Federal de Procedimie111 os Civiles. En lps autos se asBntará ra~' n del día en 
que comienza a correr un término y del en qu deba concluir. La constancia debe á asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la noti icación de la re$ol ción en qui~ se conc da o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artí ulo anterior. 1 

La falta de la razón no su11e más efectos que los de l<jl responsabilida~ el omiso. 1 
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Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversi Co stitucionales y de 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 20~/2016, promovida por el 
Municipio de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. ConstE01 \ 
~MLM 11 . _) 

 
 
 
 
 




